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MINISTERIG CE AGRlCULTURA
Indusíria, Comercio y Obras públicas

I^eglamento pro^isional
sobre instalaciones eléctricas

aplicadas á las industrias minera

^ met,alaí^rg^ica.

(!.:vnclnsíón.)

CAYITULO II

TR,ANSPORTF. Y APLICACIÓN

DE LA F,NEROÍA EL^CTRICA

E.-Comunicación con tierra.

Aial amiento de tierra

Art. 39. Si se emplearan postes
ó caballetes metálicos para soportar
las liueas, so unírán cuidadosamente
á tierra.

Art. -10. 'I'odos los componentes de
una linea de tierra serán de cobre y
ofrecorán una sección mayor do 2^
millmetros cuadrados.

Sin embargo, para las comunica-
cionea con tierra de los pararrayos se
emplearán precisamante conductorea
de aección rectangular, b sean barras
de pequei3o espesor, ó bien tubos de
pared delgada, que se instalarán sin
vueltas que aumenten su resistencia
aparento, y cuya sección transversal
no sea menor de 40 milímetros cua-
drados.

Todas estas lineas se unirán por
uno de aus eatremos al objeto que se
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quiera comunicar con tierra, y por ;
el otro con la placa dd tierra, de mo- ^
do que po5ean pe f•:cto contacto eléc- ^
trico y re^istencia mecánica de sufi- ;
ciente seguridad.

La plact^ metáiica do tierra tendrá
la necesaria superficio y se enterrará

do profundi-á un mc;tro al menoa ^. , ,
dad.

Art. 41 Las comunicaciones c^ n
tierr<z se instalarán de znodo que es-
téu fuera del a;cztuce de las petsonas.

Art. 4Z El aislumieuto do tierr^i
do un obj©to deberá ^er perfecto, á;
fiu do que produzca toda su eficacia. ^

F.-Oficinas generatrices de la energTa ^
eléctrica. - Trunsforniadores.--Oficinas }

cons:cmidoras de dicha energia f

Art. 43. El esqueleto ó armazón ^
férreo de los dinamos y trausforma- ,
doros y los soportes do todo aparato F
eléctrico estarán, ó cuidadosamente ^
cumunicados con tierra, ó perfecta• ^
mento aislados de ella, en relación
con la .tensión de la corriente que por
ellos pase.

Si se comunican con tiorra las m^,- `
quinas de alta teusión, transformado •^
res y demzís aparatos, se enlazarán
entre si todas las piezas metálicas que
puedan ser tocadas, á excepción dol :
circuito conductor.

Si so les aisla de tierra, se impedi-
rá el acceso zi ollas por medio de una r
balaustrada, ó bien rodeándolas de É
un piso de madera puesto sobre aisla
dores.

Si se acoplan máquinas aisladas de
alta tensión con otras que no lo estén,
habrá que comunicar con tierra á las
máquinas no aisladas.

Se considera que forma parte de las
máquinas de alta tensión aisladas su
circuito de ezcitación.

Art. 44 Los transformadores se
colocarán en locales á propósito, inac-
cesibles al p^Yblico, en sitios bien ven-
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tí!ados, y en los quo no haya posibi-
lidad de incendio.

Art. 35 Cuando la energia elbctri-
ca se aplique al movimiento de má-
quinas de estraceión quo se utilicen
tarnbiéu p^^ra la entrada y salida del
personal, será preciso disponor la ins-
taíación de modo quo quedo parada
automáticamente la máquina on muy
corto espacio do tiempo por la acción
de un freno do ^eguridad, si ocurriese
la ittterrupción bruaca de la corríenta
etéctrica.

Art. 4^i Las máquinas destinadas
al servicio antedieho estar^,n dotadas
de doa freuos independientes: uno de
elios ser^i el de maniobras, y le ma-
nejará el maquinísta por su pié; el
otro será el de seDuridad, que produ-
cirá autom^íticamente elonfranamien
to completo cuzindo cese bruscameute
la corriento, segitn queda dicho en el
articulo anteríor, ó cuando la ,jaula
rebase el punto llmite de wu asceu-
sión, si la eztracción se efoctúa con
esta clase de aparatos. En este último
caso, ó sea curindo la jaula fiá.ya ez•
cedido ose limite, la máquina motriz
se pondrá fuera de circuito por vir-
tud del movimiento automático do un
interruptor especial.

Art. 47 Los circuitos de los moto-
res doberán soportar sin calentamien-
to anormal la corri^nte necesaria pa•
ra aumentar el par motor cuanto ezi-
jan los diversos servicios y maniobras
que hayau de efectuarso. So conside-
rará anormal todo calentatviento que
haga subir la temperatura á 65°.

Art. 48 Loy reostatos de arranque
y modificacibu de velocidad, y en ge-
neral todos los aparatos c^e manio-
bras, deberán disponerse de modo
que, tanto on los aiambro3 de que es-
tán formados, como en los contactos
que ofrezcan, no se el^ve su tempera-
tura á más de 70° y se puedan enfriar
con gran rapidea.

El votímotro y el atnpertmetro esta-
rán colocados de modo que sus indi-
caciones aean perfectamente legib:es
por el maquinista.

Art. 49 En ]os editlcios quo cobi-
jen zi las máquinas no habrá ningíin
conductor que esté doscubierto ni en
sitio en cluo pueda ser tocado con la
mano.

Cu<<ndo atraviesen muros, suelos ó
tabiques, estarzín prote;id^^s los con-
ductores por tub^s dd porcelana, vi•
drio, ebonita, gres ít otro matorial
equivalento.

Nunca so colocarán lo^ conductores
unos sobro otros, formando haces, si-
no siempra separados entre si.

El material aislador de los conduc•
tores aéreos estará revestido do otro
que lo proteja mecánicumonte.

La materia aisladora do los conduc-
toras no dobe reblandecorse, ni me-
no^ fundirse, á una temperatura infe•
rior h 6^°, y será además incombus-
tiblo aun á la temperatura de 1^0'.

Art. 60 Los electromotores, lo
mismo quo los generadores de eloctri-
cidud, so colocarán en lugares secos,
bion ventila^dos y iibres de polvo, so-
bre todo metálico. El piso á su alre-
dedo: será do madera, asfalto ó pio-
dra.

Poseerán aparatos que les permita
ser aislados de la red, ya á voluntad,
ya autotnáticamente, en caso de acci-
dente.

Art. 51 Los acumuladores y pilas
se instalarátt en lugar separado del
que contenga á los gen0radores ó e:ec-
tromotores, que esté bien ventilado y

que no contenga materias inflama•
bles.

Las baterías de alta tensión debe-
rán estar bian aisladas, rodeadas de
un piso de madera, también aislado,
y dispuestas de modo que no puedan
tocarse al tnismo tiempo dos puntosÍ
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cuya diferencia de tensión llegue á.
2^0 vo'.tios.

Las baterías do baja tensión que
sirvan para excitar las máquinas de
alta tensión e^tarán sujetas A esta re-
gla cuando el bastidor de su máquina
correspondiente no esté cemunicado
con tierra.

Estas baterías se podrán separar
del circuito automático y á voluntad,
y tendrán su amperimetro y voltíme-
tro propios.

Art. 62 En los locales que contie•
nen acumuladores y pilas no se con-
sentirá otro alumbrado que el de lám-
paras eléctricas de soguridad.

.^ rt. 53 EL voltnje aplicado á los
a^;ectromotores locomóviles que se
+^>>pleen en los talleres y en las m^nas
no será superior á 300 voltios si la
corriente es continua ó á 1^0 voltios
oficaces si es alterna.

^1rt. 64 Los electromotores que se
drstinen á la traccíón estarán aisla•
dos c:éctricamente do ^a caja del ve-
hfculo.

Art. 65 En las líneas eléctricas
intaladas en el interior de las minas
estarán los conductores fuertomento
sujetos á los hastiales ó techo de las
excavaciones, mediará entre aquéllos
y éstos una distancia mayor de dos
centímetros, é irhn aislados y protegi-
dos como queda dicho en el art. 4y.

Art. 66 Queda termina.ntemente
prohibido emplear en el interior de
l:xs minas la ♦ uelta ó cierre de un cir•
cuito de tierra.

Art. 67 En las minas en que se
,produzcan gases inflamables se dis-
pondrán los conductores de modo que
no puedan producir chispas al exte•
rior en caso de rotura accidental. E1
enlace de estos conductores so hará
E;mpleando disposiciones adecuadas
quc le encierren hermóticamente den-
^tru de ellas.

Art. 68 En esta clase de minas,

]cs motores eléctricos no tendrán co-
lector, G si ]o tienen, lo llevarán en •
cerrado de manera quo quedo com-
pletamcnte separado de la atmósfera
•exterior, á Rn de que las chispas que
^se produzcan no puedan pasar á ésta.

Art. 69 Los conmutadores, los in
-terruptores, las resistencias, y, en ge-
ncral, todo aparato quo pueda produ-
cir chispas irán encerrados de la ma-
nera dicha en el articulo antorior.

Art. 60 Los cuadros de distribu-
yión cstarán constrnidos con materia•
1es iucombustibles, ó sea con aquelloa
que después de iníiamados no conti-
rlicen quemándose por si mismos.

Si el piso, en su proximidad al cua-
dro, está aislado, deberá disponerse
de modo que no puedan ser tocadas
todas las partes por dondo circulo la
corriente en los díversos aparatos; y
Ias partes metálicas, tsnto de estos
aparatos como del cuadro, por las
que no circule la corriente y sean
accesibles, deberán estar unidas to-
das entre sí metálicamente y aisladas
de tierra.

Si el piso no estuviose aislado, de-
berán disponerse por las que circula
la ^orríente de modo que no puedan
aer atacadas más que cuando estén
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en contacto con tiorra; y las partea
accesibles metálicas de ap;tir: ► tos y
cuadro por las cuales no circ,ui;^ co
rriente deberán estar en contacto cou
tierra.

Art. 61. Las mismas prevencio-
nes se observarán para la cara pos-
torior del cuadro, si no está resorvada
al personal técnico cíe ]a oficina.

Si hubiese establecida circulación
personal por detrás del cuadro, debe
rá tener el camino ó pasillo destina
do á ella un ancho mayor de un me
tro; y si aun así se pudiera alcanzar
con la mano á las barras protegidas,
ae aumentará su anchnra á más de
dos metros, y se evitará el acceso al
cuadro con una bn,'an^tr:^d,ti.

Art. 62. Todos loa aparatos que

han de ir en los cuadros de distr^bu-

ción deberán estar construídos y co-

locados de modo quo no lastimen al

per^onat con las chispas, descargas ó

fusión quo ocasionen. Los aparatos

en que circule corriente de alta ten-

síón deberán estar dispuestos de mo-

do que no puodan ser tocados Todos

los contactos estarán hechos de modo

que nunca puedan producirse calen-

tamientos anorm:^les.

(3.-Líneas de diat^•ibución

Art. h3. Las líneas que alimenten

á centros secundarios deberán estar

en cada polo provibtas de interrupto-

ros de linoa en el lugar de empalmo

con la línea principal, á no ser que

estén provistas de cortacircuitos que

permitun iuterrumpir la corriente

que circule.

Art. 64. Todas las oficinas 6 cen-
tros secundurios deben estar unidos
por teléfonos á las oflcinas principa-
les de producción ó de aplicación de
la fuerza. Del mismo modo lo esta
rán todas las minas y talleres que
emploen esta enorgla con la oflcina
secundaria más inmediata.

Si los hilos del teléfono están colo-
cados en los mismos postes que los
que lleva q á los conductores do la co
rriente intensa, adomás de cumplirse
con lo dispuesto en los artículos 2^,
26, 28 y 29, so dispondrán las estacio•
nes telefónicas de modo que se ovite
todo peligro al que hable por medio
de un cortacircuito fusible, según el
Real decreto de 8 de b'ebrero de 1897,
de Telégrafos.

H.-Lineas subterráneas.

Art. 6á. Si los conductores son ar-
mados, se colocará q en el suelo sin
precaución alguna. Si no son arma-
dos, se colocarán dontro de tubos ó
canales de hierro, ladrillo ú otra ma-
teria resistente y duradera que les
proteja mecánicamente.

Los conductores neatros, para co-

l,aralelas ó quo so cruc^;n, se deja:rán
0`50 metroa de intérvalo entre una y
otra.

L-- Paso de lineai por pueblos y

caaeríos.

Art. 68. Las línoas aéreas paralo-
las á las calles ó fachadas de casas
llevarán sus conductores A un metro
de distancia de lus muros y á 0`60
metros por encima de las vontanas
mds altas.

En las tr^LVesias de calles y plazas
se cumplirá lo dispuesto en el apar•
tado D.

Para las lineas subterráneas se
cumplirá con lo prevenido en el apar-
tado anterior H.

Art. 69. Si las llneas aéreas pasan
sobre el techo de las casas, se colo•
cará.n á 2`50 metros sobre la parte
más alta de la cubiorta más elevada.

Art. 70. Los conductores de las ;
lineas secundarias 6 de distribtación j
en corriente de alta tensión irán re- I^
cubiertos mientras estén al alcance
de la mano.

Art. 71. Ninguna línea podrá pa•
sar á menos de 20 metros de distan- ^
cia de un depó^ito de explosivos ó^
materias muy inftamableg si es aérea

(

. ,

y de monos de 10 metros si es subte ^

rránea; contándoso unos y otros des-

de el punto más avanzado del depó-

sito.

^rriente coatinúa, pueden ir deynudos
y sin protección cuando se pongan á

tierra.
Art. 66. En un mismo aparato de

protección no pueden ir conductores
de alta y de baja tensión; pero sí en
aparatos distintos, colocados dentro
de una misma excavación, si están
debidamente separados.

Art. 67. Si existen líneas de inten-
sa y de débil corriente que marchen

J.-Trabajo en las líneas y en las

o^icinaa

Art. 72. No se podrá trabajar en
las lineas durante laa horr^s de ez-
plotación ó servicio Cuando se traba
je fuera do estas horas se colocará
antes de la persona, en relación con
la fábrica, generadora, un aparato
para poner en circuito corto, que se
comunicará con tierra.

Art. 73. Lo mismo en los centros
principales de producción y de apli-
cación que en los secundarios, se po-
drá trabajar durante la ozplotación
bajo la vigilancia del Jefe, pero nun-
ca por una persona sola.

La corrección y reemplazo de los
interruptores y corta•circuitos puede
hacerse duraute la explotación.

K.-PlanoY. -Regla^,^entos.--Auxilioa

personales.

Art. 74.--En las oficinas principa-
les de producción y de aplicación de
la energia eléctrica se fijarán de ma-
nera que sean perfectamente legibles:
primero, el reglamento general de
explotacibn; segundo, el de servicio
especial de la oficina; tercero, el es-
quoma do las coneziones de las má-
quinas y aparatos propios de la ofici-
na; y cuarto, ]as instrucciones corres-
pondientes á los primeros auxilios que
se debe prestar t'< las victimas de al-
gún accidente.

Art. 76. En los centros secunda-
rios sólo se fijará.n los documentos
señalados eu los númer6s 2.°, 3.° y
4.° en el articulo anterior.

Art. 76. En los ediñcios de las
máquinas y en los talleres se fljarli,
además de los documentos 2.°, 8.• y
4.°, las instrucciones relativas á las
manicbras que deben hacer los ma-

= quinista^ en caso de avería grava
`• para atender á las necesidades del
^ personal que haya c^n ]os minados.
, Art. 77. Lo mismo en los centros
1 principates que on los seeundarios, y
^ que en los de ap;icacíón de la ener-

gía, se ]levará un libro de registro en
^ el quo se anote diariamente por ei
^ jefe de servicio las circunstancias on
^ que so ha trabajado y las causas y

consecuancias de los accidontes que
hayan ocurrido.

Art. 78. Cuando el Ingoniero qug
inspeccione estas instalacioneg esti•
me necesario conocer con todo deta•
lle alguna particularidad de la ins-
talación, se le facilitarán por el ex-
plotador los planos de construcción ó
de montaje que se hayan utilizado
para efectuarla.

CAPÍTULO III

s^xc^áx rENaL

Art. 79. Incurren en re:^pon3abi•
lidfid los concesiouarios ó explotado-
res de osta claaso de instalaciones
eléctricas que por malicia, de5cuido,
abuso, imprudencia ó infracción de
este reglamento G de las condiciones
de la coucesión, causen daílo á las
personas ó á las cosas.

Art. 80. El conce^ionario b explo-
tador quo incurra ©n la responsabili-
dad antedicha será castigado con la
imposicióll por el Gobern;^dor de una
multa cuyo importo esté comprendi-
do entre !00 y 5U0 pesetay, sin per-
juicio de la mayor responsabilidad
que haya podido contraer por el ho-
cho cometido, y que será ezigible
con arreglo á lo que establecen ó es-
tablezcan las leyes.

Art. 81. De las multas impuestas
se podrá recurrir eII alzada para an-
te el bliniaterio do Agricultura, In-
dustria, Comercio y Obras públicas
dentro del plazo de treinta dlas, á
contar desde su notificación al inte-
resado.

Art. 82. Incurrirtín en las mismas
responeabilidades los que ataquen de
cualquier modo á las instalac^ones
eléctricas aplicadas á las industrias
minera y metalúrgica.

CAPITULO IV

DIBPOSICIO\ES TRANSITOI2IAS

Art. 83. Las instalacianes que exis-
tan ó hayan sido otorgadas con fecha
anteriór á este Real decreto estaráu
sujetas á la inspección establecida en
©1 art. 10.

Art. 84, Se concede á los dueflos
de ]as instalaciones que existen fun-
cionando actualmente un plazo de
seis meses para colocarse dontro de
lo anteriormente establecido y para
obtener la correspondie.nte autoriza-
ción de explotacidn. Si transcurriese
dicho plazo sin que el concesionario
ó ezplotador solicitara la meuciona-
da autorización, el Ingeniero Jefe de
Minas propondrá al Gobornador la
suypensión de la explotacián y éste
re^olverá lo que proceda.

Art. 86. Si hubiese oposición en-
tre las condicione9 de una concesibn
otorgada, háyanse ó no realizado las
obras, y lo dispuesto en este Real de-
creto, se incoará por el intoresado,
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en el plazo untedicho de seis meses,
un expediente en el que se armonicen
ambas disposiciones y se resueiva en
definitiva cuáles sean ]ns que deban
quedar subsistentes. Si dejara trans
currir este plazo sin hacerlo así, se
entenderá que se eomete desde luego
á lo dispuesto en este reglamento.

Madrid 30 de Enero de 1903.-
Aprobado por S. M.-Javier Gonzk

^ez de Casteján y Elío.

Gobierno civil

^)1:;4^'YliíCIA !!^F COY><DO>€3A

Circ2ilar núm. 787

Instrucci^n pública y Bellas Artes

A LOS SErORN:S ALCALDES

DE LA PROVINCIA

Como aclaración á la regla 3.° del
artículo 9.° de la instrucción do 7 dol
actual, publicada en el BoL1:,TIx 01•I-
oL^l, del día 14, para llevar á efecto
el Censo escol^r de España el día 7 de
Marzo prózimo, he do manifestar fi^
los selqores Alcaldes do esta provincia
que si an el referido dia e q quo ha de
verificarse ol Conso escolar existiesen
escuelas públi.cas vacantes y desem-
peñadas provi^ionaltnente por perso-
nas que no tengan título alguno pro-
fesional, extendorá la cédula de ins-
cripción la persona encargada de ]a
enseiianza, expresando el sueldo con
que está dotada la escuela y consig-
nando que el que la autoriza no posee
titulo alguno profesional. También
puede ocurrir que ezistan oscuelas
cerradas, y en este caso el Alcalde
debe llenar el c^ncabezamiento de la
cédula en ]a parto relativa al punto
e q que está situada y dotzicidn cot^sig
nada para el ^laestro ó ^Saestra, y
en dottde hubieran do inscribirse los
alumnos pondrá y autorizará una no
ta en que se exprese que la escuela
está cerrada pc>r no tener 3taestro en
propiedad, interino ni suplente.

Tan pronto como esta circular se

publique en el BOLETIN OFlCIAL, re-

mitiré á los aeñores Alcaldes las cé-

dulas colectivas que han de entregar

á los Maestros y Maestras, para que

las extiendan y autoricen y se las de•

auelvan diligenciadas antes del día

10 de referido mes de Ddarzo, remi-

tiendomolas al dia siguiente de ha-

berlas recibido, cosidas y unidas á

una carpeta de papel blanco, en la
quo se hag^1 constar el nombre del

AYuntamiento y el número do cédu-

la9 recogida^.

Inmediatamente que llegue á poder

de los setiores Aicaldes mi comunica^

ción, con las cédulas colectivas, me

durán aviso de su recibo,' así como de

la pt'esente circular.

Córdoba 24 de Febrero de 1903.-

El Gobernador, JOSÉ Dl^z DE LA P^-
Dk^1JA.

25 DE FEBRERO DE 190E

^ ^om^s^^^ m^^^a ^ú r^^lutai^^e^to ^ sur Ttaana neltórdeueeet blecido por.g
AE C6RDOs^, ^ la Ley en sus articulos i30, 83 y 87, es

Circular núm. 804

Debiendo tener lugar rtintelos Ayun-

tamientos el primer domingo del in

mediato mes de Marzo, seí;ún dispo
ne el art. 91 de la vigento loy de Re-

, decir: inutifidades de la pritnera cla
ŝ se dol cuadro; faltas de talla y defec-

tos que puedan producir la exclusión
total; falta de talla ó enfermedad que
pudiorr^ dar lugar á la ezclusió^t tem-
poral, y excopciones mora!es ó de

clutamiento, el juicio de clasiflcación # familia, que producen las do excep-
y dec{aración de soldados de los mo• ^ tuado ó soldado condicional. Todas

zos alistados y sorteados para e! re-

emplazo del aflo actual, y á conti

nuación de él ei de revieibn de las

exenciones y ezcepciones concedidas

ellas debeu conatgnarse en actay, pa-

ra no privar á los mozos de justificar

lay posteriore^, si las anteriores no

pudieran prevalecer, como sucede

á los de 1902 y 1901, en sus artículos ^ muchas veces, al celebrars© el ,juicio
83 y 87, esta presidencia, no obstante ^ de revisión artte esta Comisión mixta.

loterminantementedispuestoen aque-
lla, recuerda á los Ayuntamientos de
los pueblos de esta proviucia, y espe-
cialmente á l03 Secretario3 de los
mismos, el puntual cumplitniento do
la circular de la Comisión mizta de ^
Reclutarniento, referente á eate ser-
vieio, publicada en el Bor.H:Trx ON'I- ^
CIAi., número 49, do :6 do Fe-brero de ^
1S1U1 y reproducida en el 45, corres• +
pottdiente al 21 de igual mes de] atio ^
último.

En la instrucción y tramit^ición de
expedientes para j^r3tificar la^s excep-
ciones del artículo 87 de la^ Le,y, los
Ayuntamientos deberán proceder con
la mayor actividad y hacer entender

á los intereaados quo, sin dil^z^+ión, es

iud^^peusable apronten á ei!o3 cuan-

tos documentos sean nece^ario^ para

la, complet:ti prueba^ do las excepcio-

nes alegadas, toda vez que ol 31 de

ylarzo han do darse d: finitir-amente

fallada^ por los .^yuntami^ntos cuan•

tas se exponnan, sin dejar ninyitn ca-

so con la clasificación de pendiente de

la resotución de la Comisión nair,cta co

mo albunos consi:;nao, porqno ni esta

es de las calificaciones que la Ley es

tab!ece en su artículo 97, ni la Comi-

sión, fuera do su derecho de rovisión

en fallos ejecutivos, puede entender

de otro^, si no es en apelación ó aiza-

da, siempre que estas ^+ean interpues•

tas en e] tiempo y forma que determi-

na el 101 de la misma.
Respecto á los mozos cuya parte de

justificación dependa do la, de toner

uno ó más hermanos en el Ejérc^to

activo, extremo que corresponde pro-

bar á la Comisión,loa Ayuntamientos,

después de consigna,r on actas cuan-

tas ttoticias puedan facilitar las fa-

milias con objeto de obtener cuanto

antes los correspondientes certifica•

dos, harán la calificación de asoldado

si.n perjuicio de que se justifique la

existencia de .u hernaano en eG Ejér-

cito.•

También deben tener en cuenta los
Ayuntamientos cuando so trate de
excepciones del art. 87, que hay que
justifi;,ar, no sólo la existencia de los

^E:sta presidencia espora que por
todos se cumplirán cuantos preceptos ^
les están encomendados,sin dar lugar
á la Comisión mixta á tener q^ae apli- ^
car á ninguna Corporación municipal ^
las medidas de rigor á que la Ley le
autoriza.

Cárdoba 21 de Febrero de 1903.- .
E1 Presidente; José Diaz de la 1'e- ^
draja. i

CIRCULAR. QIIE SE C1TA ^

Apesar de las dtferentes circulares ^

publicadas por esta Comisión, enca-
minadas todr^s ellas á que por los ^
Ayuntamientos de esta provincia ae
cumpla con la mayor ezactitud la ley
en cuanto respecto á operaciones de
reemplazo y revisiones á dichas Cor-
poraciones está encomendado, es lo
cierto que algunas, ya soa por negli-
gencia ó por desconocimiento de las
disposicioues que han de aplicar, de-
jan de hacerlo y causan perjuicios á
interesados, que despué:t, aun con el
mejor deseo, no puede subsanar esta
Comisión.

Ocioso parece recordar á los Ayun

tamientos la formA en que el primer

domingo dei iumediato Marzo habrán

de constituirse para proceder at jui

cio declasificación, puesto que la Ley,

en su capitulo ^ lo previene de una

mstnera clara y terminante; pero en

la exposición y consignación eu actas

de exenciunes y eaeepciones alegadas

por los mozos, se observan algunas

vece3 faltus de precisión y claridad,

debido, sin duda, á la poca ilustra

ción de a1l;uuos, y al absoluto desco-

nocimiento de sus derechos en otros:

deficienciasque debieran subsanar,en
cuanto posible fuese,los Ayuntamien-

tos, y con especialidad el sefior Regi•

dor Sindi^•o, que en primer término

lleva la representación de aquellos,

haciéndoles en el acto cuantas pre-

guntas y observecione3 cr©yeran per•

tinentes zl caso.

La exposición de los motivos que
loa mozos tuvieran para ezimirse del

padres seY<ti;enarios, viudas, huérfa•

uos, etc., sino la de los hermanos ca-

sado^ y sus consortes, si el mozo los

tuvierc, como asímismo las pobrozas

de estos: fcilt,tis por las cu>r^le5 pueden
irrog:^rse gravos perjuicios á ioa inte-

resados.

Y por ú!timo, on todo3 los oxpe•
dientes yue se instruyan, habrá de
reintegrarse la modelacióu impre^a
que se emp!oe, y que no será otra
que la que !as disposíciones vigontes
tieuen autorizada.

Relación nominal de los mozoy que,
procedentes de los reernplazos de
190^i y 19^ ► 1, han sido declarados ex•
cluídos temporaltnente y ezceptuados
del servicio militar activo, como com-
prendidos en los articulos 83 y 87 de
la vigente ley de Reclutamiento y cu•
yas exenciones y excepciones debe•

$

rán revisar los Ayuntamientos, según
lo dispuesto en el art. 100 de la mis-

ma, una vez terminado el j uicio de

clasificación de los mozos alistados

para el reemplazo del aíio actual.

(Contianación.)

1^'úmero, nombres y exención

6 excepción concedida

Fuente la Lancha, 1902

1 Castor Diaz Torrico, hijo de se-
zagenario.

3 Faustino Morales Cuevas, corto.
7 Juan Bueno Chavos, hijo de se•

xagenario.

Fuente Obejuna, 1902

3 José Gahete hiuiioz, hijo de se-
xagenario.

6 Agustín Castillejo Ortiz, hijo de
impedido.

7 Juan Zújar Cuadrado, idem.
12 l^afael Arenas Haba, corto.
14 Juan Mufioz Segura, hijo de

impedido.
15 Peiro Fernández Pozo, defecto

físico.
24 ^ianuel G^óm3z Bernal, hijo de

viuda.
27 Joaquin ^iaroto ltomero, man^

tione huérfanos.
35 Juan Cabezas Jur^ido, corto.
41 Pedro Q^ómoz Gonzó,!ez, hijo do

impedido.
44 Pablo González Caballoro, hijo

de viuda.
50 Andrés Pulgarín Gómez, corto.
66 Franci3co Gómez Nurin, padre

otro sirvieudo.
59 Gonaro Ortiz Merino, corto.
64 Anton o Sinoga Caballero, cor-

to é hijo de viuda.
6^ Juan Ramos Va!daras, cort0.
71 José Cueuca Hivora, idom.
80 Jo3é ^Iolero Pérez, hijo de se•

xagenario.
85 Juan Bravo Muñoz, hijo de im•

pedido.
97 Santiago A;udejo Muiioz, de-

fecto físico.
99 Miguel Burón Jurado, corto.
100 Juan Galvez Albatiil, hijo de

viuda .
Fuonte Obejuna, 1901

11 Atanasio Benavente Harrera,
hijo de viuda.

13 Josó Benavente Bornai, hijo de
sezagenario.

16 Vicente Rubio Castillejo,corto.
18 Eloy agredano Ortiz, idem.
21 Franci3co Sánchez Ortiz, hijo

de sexagenario.
24 Antonio Montero biellado, hijo

de viuda.
2ó Alí'onso (^arcla Torre3, idem .
l8 Policarpo Pozo Vázquez, corto

b hijo de impedido.
30 Domingo Farnándes Cano, hi-

jo de sexagenario.
33 ),'atnaudo Romero Rincón, hijo

de viuda.
3i Juan Pérez Romero, corto.
40 José López Benavente, hijo de

viuda.
43 Antonio Ramos Pozo, hijo de

sexagenario.
44 Antonio Garcia Benítez, hija

de viuda.
60 Juan Castillejo Pelia, hijo de

impedido.
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53 Miguel Prior Mata, corto é hi-
jo de viuda.

65 1'raucisco I3lanco de la Torre,
hijo de viuda.

7Z Manuel 1Rlonterroso Cabezas,
hijo de seeagenario.

b^uente Palmera, 1902

4 andrés Bolancé Rosi, defecto

flsico.
6 José Hens I3eurno, hijo do sexa-

genario.
7 Juan Garcia Egea, defecto fí-

sico.
8 Rafilel b'Iengual Castel, !?ijo de

sexagenario.
14 José Pino Vázquez, defecto fi-

sico.
1G Antonio Yarnusa Ballesteros,

hijo áe impedido.
18 ltanuel Fernández Baena,idem

2c) l^lanuel Uarcia Adame, corto
^ hijo dc imp^ dido.

2l Juau Ríos Díaz, corto é hijo de

soxabeuario.

`lz Saivador Reyes Oneti, corto é

hijo de viuda.
23 Salvador Adame Alvarez,corto

27 JoSé Hidalgo Adame, corto y

defecto fisico.
28 JL-^ó M^^ro Laguna, hijo de im-

pedido.

29 Francisco Giménez del Valle,
corto é hijo de impEdido.

31 Antonio Gómez Balmón, hijo
de madre natural viuda.

3Z Raf'ael Herrera Ariza, defecto

fisico.
3v Antonio Espejo Díaz, corto y

defecto físico.

37 Ju^in '1'royano Díaz, hijo natu-

ral de viuda.
3:i íll:^nuel Sdnchoz Salas, hijo de

viud^t.
43 ^Ianuel Aguilar Jiménez, hijo

de impedido.

h'uoute Palmera, 1901

3 l^L•^nuel (iómez So'.ano, hijo de
impedido. -

6 Juan Ilusmán Briiión, hi,jo do
sexagenario.

Ei Fé:ia Domínbuez Adamo, hijo
do impedido.

8 Juan Castol Beurno, hijo de

viuda.
9 Antonio Aguiiar Quero, hijo de

impedido.
IU Ricurdo Guisudo Etiens, defec-

to fi^ico.
^12 Juan Durán Giménez, hi,jo de

impedido.
15 Salvador Redondo 141arttnez,

hijo de viuda.
17 1'rancisco Cobos Rodriguez,

idem.
13 I^'ruucisco Giménez Giménez,

hijo de impedido.
21 A^itonio Pavón Bernete, hijo

do viuda.
2^ ^Ianuol Castel Rodriguez, corto
33 Juan Arriaza .1'iestre, hijo de

viuda.
35 José Castel Rodriguez, hijo de

eexagenario.

Fuente Tójar, 1902

1 Antonio Pimentel Mérida, de•
fecto físico.

? Autonio Madrid Jurado, hijo de

impedido.
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Fuente Tójar, 1901

8 Francisco Antonio Ordoíiez, hi
jo de madro célibe.

9 Slanuel Avalos Pareja, hijo de
viuda.

Guadalc^izar, 1902

^ José Alonso Alcaide, hermano
sirviendo.

3 J uan Caba.llero Lechuga, hijo
de viuda.

5 Juan Bogas Huelva, corto é hi•
jo de madre célibo.

6 Luis ('•ervilla Cervilla, hijo de
impedido.

8 Fraucisco Alcaide Guerra, hijo
de madre célibe.

9 José Ilidalgo Martínez, corto.

Guadalcázar, 19U1

3 l^af'aei Pérez Rojano, defecto
fisico.

4 itafael Gómez Clans, hijo de im-
pedido.

Granjuela, 1:^02

1 Pablo Jurado hlolina, defecto
físico y hcrmano sirviendo.

Z blunuel Gómez Granados, hijo
de viuda.

6 Pedro Juzgado C^^.lderón, hijo
de sexagenurio.

Granjuela, 1901

6 Francisco íl'Iolina Cano, hijo de
viuda.

Guijo, 1901

1 Jo^é R:^móu Moreno, hiju de
viuda.

9 Casimiro Fern^tndez ^Iuiioz, hi-
jo de impedido.

IIinojosa, 1902

4 Casimiro 31uúo•r, de la Cruz, hi-
jo de impedido.

ó Pedro ^i ŭril o Jurado, idum.
7 José lienltez I^e111tE;'L, det'ecto

i'ísicu.

lU Lc;undro i!loreno Parru, hijo
de sexugeuarío.

lf Juau López Capi;la, corto é
hiju dd icupedido.

^Z Juun Yérez aloreno, hijo de
sexageuuriu.

25 I'abtáu Iiomero Yoguero, de
fecto fisico.

2? ^,utuuio Barbaucho I^'erntindez,
hormano sirviendo.

z9 lbmás btarquez Peíias, corto.
31 Mauuel Fernándoz Siurillo, de-

fecto fdsico.
32 Agustin Luna Expósito, defec-

to físico y padre sexagenario.
3ti Jlarcelino Custro Ruiz, hijo de

impedido.
3b Pablo Cortés 'i'ena, idem.
41 ^quiiino tlonzález Aranda, hi-

jo de sexagenario.
4'^ Jlanuel .^larmolejo Feruández,

hijo de viuda.
^3 Pablo Tamaral ^larquez, hijo

de impedido.
47 Jlauuel biurillo blorales, idem.
^'l Isidoro Aranda Murillo, idem.
53 Antonio Díaz Díaz, idem.
64 Juan Muí^oz Sánchez, defecto

físico.
59 Juan 6arcía Barrera, hijo de

impedido.
61 Antonio Cambrón Escudero,

hijo de sexagenario.

64 Féliz Cerro Luna, defecto ffai-
co é hijo de viuda.

^ 67 Sebastián ;yiolero García,corto.
63 )l'iaximino Flores Jurado, man-

tiene huérfr^na.
69 hlanuel García Aranda, hijo de

sexagenairio.
86 .José C7arcia Arandti, corto y

defecto flsico.
9^? Emeterio Navarro Murillo,corto
98 Elias Expósito Torrico, hijo de

sexagenario.
99 Sancho Montene;ro Esquinas,

hijo de viuda.
102 Ildcfonso Barbancho Cambrón,

idem.
lU3 11latias Fernández ílioreno,hi-

jo de seaagenario.
110 Yablo :^1 arquez Morales, idem.

Hinojosa, 1901

2 Juan Grauados Marmolejo, cor•
to y defecto fisico.

3 Francisco I4lo;ina Moreno,corto.
6 Cecilio Arellano 1tiluriilo, hijo

de impedido.
1`L Juan Torrico Sánchez, idem.
15 Nicasio Parra Torrico, hijo de

sexagenario.

18 Ifiiguel Gonzá'ez de los Santos,
corto.

22 \1anuel blorales >ylolero, hijo
de sexageuario.

28 Justo Ríos Cazalla, hijo de im-
pedido.

31 Vicente Cabanillas Barbero,
idem.

32 Antoi^io biarquez 1?urillo,idem
39 11liguel Barbero ^lurillo, idem.
f3 Juan Anguas Sáuchez, corto.
44 llíauuel Rodríguez Jluñoz, hijo

de viuda.
47 bfanuel Baflos Molero, idem.
5U I^'raucisco Expósito J^loyano,

corto y p^ldra impedido.
5`' Juiui Gauo Dlou;e, hijo do se-

xabeu.,rio.
^ó Gregorio EzpósitoS^nchez,hi-

jo de viud^i.
F^7 Cavimiro Castillejo3 Ortigoso,

hijo do Sexagenario.
61 Arturo J4arquez Valvorde, hi•

jo de viuda.
66 Autonio Tona Largo, corto.
80 Anton^o Aranda Vioque, hijo

de viuda.
83 Elias Murillo Gómez, hijo de

impedido.
88 Enrique Loal ^Iartinez, idem.
89 Francisco Jlarta Flores, hijo

d® sexagenario.
100 Gerónimo Esquinas Aranda,

hijo de viuda.

^^C^;^^l^ ^^ ^1ñ^UNCiO$

.^n apoyo de ia a^^vertencia
que sd uaue en La c;abeza de eate
ptiriociic;u uricial, y para mejur in-
tc^ligencia dd cuantue en el or•
ulen oiicial ó pdrticuiai puuliquen
s^nunciud, aea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan a continua-
ción varioa articuloa del l^,eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea $e consignarán necesa-
riamente, ontre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y euplementoR adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen

la sut ► asta, escrituras, y en gene-
ral, toda claae de gaatos que oca-
sione la subasta y tormal^zación
del contrato.

Art. 9.° El auunciu haUrá de
c€^nteaer los pliegos de condieio-
nes deí contrato, aieu^pre qae ltt
cuantía totat de éstu excec:a d®
CU.ŬUO p^eetae.

^irt. 23. Las Corporaciones:
provinciales y rnunicipales a bo-
narán, en prinrier término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
ias su^t,astas, los derer,haa por
eíloa devengacios g las sup:Qmen-
tos adelautados po.r loa miamos,
así coiuo los dc^r^chos cte inser-
uión dc• lo^ arnuresiot^ en .1ov pA•
i iódicoe oficiale^+, cuidando de re•
i::tt^grar8e del raina^ante, Ni lo
I:ul;iere, del irnpoi-tc total de los
ref^aricac>a gabt.os, dc^ cuyo csargo
son, con arr^;^; Ic^ ^t la ^li.3pue,^!-u en
la r^egla 8." ^i^^l art. 8.°

Laa Corporaciones proaincia-•
1ea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los :;untratos en que tal ins-
trumcnto público se egíja, ain
q^^e, en el acto de referencia, ©x•
hiba,n lop rema.tantes el repguar-
c'.o de haher coi^stítuído la ñanza
dsfinitiva.

^n la imprenta del "Diario de
Cór:x^a^^a^ Lstrades 18, se halla>a
^$e veL9^i:

LA ^^^DEIJACIt^^1T
para Ias prógimas elecciones de

Diputa^lus pro^inciales.

C^^T^U^I^^
I^^^s nuevos r^stados mensn :Ie^

ae unidades de espe:;ies tarifa;las.

N Ĵ̂^^NAS
con arreglo á los nuevos impuea-•
tc^s estwk^ i^^úidos.

^ ^. ^ .,^IE1CA X^®^
tri•^estrales ^^el 1 v^r lUU sobre
pagos y sueldos.

Hojas declaratorias
para inscrip^ión en las l^stas de
Jurados.

P.ADR®N
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

^'^^^^,5 ^.^ ĉ^^^^.^^ ^^^ ^

oon arreglo al último modelo.

Cédulas de apre^io
de segundo grado, con arreglo á^
la Instrucción de "26 de Abril de
t 900. I

^IAS GUTAS
para la compra y oenta de caba-^
llerías.

REPARTIiIIIENTO
de conaumos y lista cobratoria.

Imprenta del DIAEIJ DE CORDOBA - ^
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